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MARTES 24 DE ABRIL 2012
   74-2012  09/04/2012  Acuerdo Gubernativo.  

Concede la nacionalidad guatemalteca por 
naturalización a la ciudadana estadounidense 
ELIZABETH ANNE WITHERSPOON BELL.

 114-2012  27/03/2012  Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la FUNDACIÓN 
CRISTIANA SHALOM PARA LA NIÑEZ.

 121-2012  27/03/2012  Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia Evangélica 
Pentecostés El Valle Pajoc, Olintepeque, 
Quetzaltenango.

 145-2012  13/04/2012  Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia Evangélica 
“Menorá”.

 16-2012  02/02/2012  Acuerdo de la 
Municipalidad de la Villa de Zaragoza, 
departamento de Chimaltenango.  Crea el 
Juzgado de Asuntos Municipales.

 17-2012  02/02/2012  Acuerdo de la 
Municipalidad de la Villa de Zaragoza, 
departamento de Chimaltenango.  
Reglamento interno y de organización de la 
Policía  Municipal de la Villa de Zaragoza. 

 24-2012 Punto Décimo 22/03/2012  
Acuerdo de la Municipalidad de San Pedro 
Sacatepéquez, departamento de San 
Marcos. Reglamento para la administración, 
operación y mantenimiento del servicio 
de recolección y disposición de desechos 
sólidos.  

 (Sin numero) 12/04/2012 Resolución 
de la Dirección General del Registro de 
Ciudadanos. Suspende temporalmente al 
partido político LOS VERDES, por el término 
de seis meses, a fin de que lleve a cabo los 
actos necesarios para corregir la causal de 
suspensión.


